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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

ACTA DE LA 4ª MESA DE CONTRATACIÓN CONVOCADA PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA

DE ADECUACIÓN SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE LA OFICINA DE PALMA DEL RÍO – CONTR 2025 572945

*PRESIDENTA: 
Dña. Emilia Pulido Pareja, Secretaria Provincial del SAE de 
Córdoba.

*  SECRETARIA:
     Dña. María José Molina Espino, funcionaria en el servicio. 
  

 *   VOCALES:  
          D. Julio Salvador Lora López, Interventor Provincial en
representación  de  la  Intervención  Provincial  de  la
Consejería  de  Economía,  Hacienda,  Fondos  Europeos.  Y
Diálogo Social.

D. José Antonio Soriano Cabrera, Letrado habilitado en
representación  del  Gabinete  Jurídico  de  la  Junta  de
Andalucía.

 D.  Joaquín  Martínez  Agredano,  Jefe  de  Sección  de
Administración   General  y  Contratación  del  Servicio
Andaluz de Empleo de Córdoba.

    Dña. Silvia Jiménez Vozmediano, funcionaria interina del
Servicio Andaluz de Empleo de Córdoba. 

En la sede de la Secretaría  de la Dirección

Provincial  de Córdoba del  Servicio Andaluz

de Empleo, sita en C/ Tomás de Aquino s/n,

siendo las 09.00 horas del día 10 de marzo

de 2026, reunidas las personas que se citan

al margen, se constituye la Mesa convocada

para  la  contratación,  mediante

procedimiento  abierto  simplificado  y

ordinario, del contrato arriba referenciado. 

    

           Existiendo  quorum  suficiente,  se declara  constituida  la  Mesa  compuesta  por  los  asistentes

señalados,   al objeto de proceder al examen de la documentación a subsanar requerida a  CLIMA BÉTICA,

S.L.. La Mesa concluye que  acredita el cumplimiento de la inscripción de CLIMA BÉTICA, S.L.. en el Registro

de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado, conforme a lo establecido en el artículo 159 de la LCSP. En

consecuencia, se acuerda requerirle la documentación previa prevista en el apartado 10.5 del PCAP, para que

se aporte por medios electrónicos a través deSiREC-Portal en el plazo de los siete días hábiles siguientes al

del envío del  requerimiento,  con apercibimiento de exclusión definitiva de la licitadora en el  caso de no

atender dicho requerimiento: 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR EMILIA PULIDO PAREJA 10/03/2026

MARIA JOSE MOLINA ESPINO

VERIFICACIÓN Pk2jmKQKENFBBPBVNJCHXFKB9A4T8S PÁG. 1/2

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmKQKENFBBPBVNJCHXFKB9A4T8S
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Consejería de Empleo, Empresa yTrabajo AutónomoServicio Andaluz de Empleo

NIF - Razón social DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

 CLIMA BÉTICA S.L.

-  Declaración responsable  de no haber  modificado los datos inscritos en el
Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público
(ANEXO VI PCAP)

- Declaración de no estar incursa en incompatibilidad para contratar (ANEXO
VIII)

10.5.2.B-  Poder de representación  de la persona  que comparece y  firma la
proposición en nombre de CLIMA BÉTICA S.L., que deberá venir acompañado
de bastanteo realizado por los servicios jurídicos de cualquier Administración
a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la comprobación de que las
facultades o poderes de dicha persona son suficientes para actuar en nombre
y  representación  de  CLIMA  BÉTICA  S.L.  en  la  realización  de  determinadas
actuaciones. 

10.5.2.d-  Documentación  justificativa  de  disponer  efectivamente  de  los
medios  que se  haya  comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  de
contrato. (Anexo XV)

10.5.2.e- Obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social.

10.5.2.f - Personas trabajadoras con discapacidad (ANEXO X)

10.5.2.g - Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.

10.5.2.h- Garantía definitiva (ANEXO XI): 6.495,00 € 

         

                    Y siendo las 09.10  horas del día arriba indicado, se da por terminado el acto extendiéndose este

acta que firma en prueba de conformidad la Sra. Presidenta de la Mesa.

            

 VºBº LA  PRESIDENTA                                                     LA SECRETARIA

        

 Fdo.:  Emilia Pulido Pareja  Fdo.:  María José Molina Espino
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